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Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en los artículos 59 fracciones V, VI y XIV de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 9o. fracción I del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 6o., 7 Bis 1 y 7 Bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial y 3o. de su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial establece los conceptos y montos por dichos servicios, de conformidad con la Ley de la Propiedad Industrial;

Que conforme a la Regla 14 del Tratado de Cooperación en materia de Patentes, el Instituto (como Oficina Receptora) puede exigir del solicitante el pago de la Tarifa de Transmisión, cuya modificación fue aprobada por la Junta de Gobierno de este Instituto mediante acuerdo 27/2004/2a., adoptado en la segunda sesión ordinaria, celebrada el nueve de julio de dos mil cuatro;

Que el 16 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial, conforme al cual se otorgan facultades al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para emitir declaratorias de notoriedad o fama de marcas;

Que mediante acuerdo 28/2005/3a., adoptado en la tercera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, celebrada el doce de octubre de dos mil cinco, se aprobó la propuesta de adición del Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los Servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial;

Que mediante Oficio No. 349-A-0487 del 11 de julio de 2007 la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la aplicación de dicha tarifas y señaló como fecha de entrada en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación;

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DA
A CONOCER LA TARIFA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

ARTICULO PRIMERO.- Se modifica el importe de la fracción V del artículo 35 y se adicionan los artículos 14 g, 14 h, 14 i, 14 j, 14 k y 14 l a la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue:

	ARTICULO
	CONCEPTO
	TARIFA

	
	
	

	14 g
	Por el estudio de la solicitud de la estimación o declaración de marca notoriamente conocida;
	$2,524.08

	14 h
	Por el estudio de la solicitud de la estimación o declaración de marca famosa;
	$2,524.08

	14 i
	Por la emisión de la declaración de marca notoriamente conocida, por cada clase en la que se reconoce;
	$973.94

	14 j
	Por la emisión de la declaración de marca famosa;
	$43,683.62

	14 k
	Por la actualización de una declaración de marca notoriamente conocida, por cada clase en la que se reconozca la notoriedad;
	$1,087.43

	14 l
	Por la actualización de una declaración de marca famosa;
	$48,851.29

	
	
	

	35
	Cuando se presenten solicitudes internacionales de patente conforme al Tratado de Cooperación en materia de Patentes, se pagarán las siguientes tarifas, sin perjuicio de lo dispuesto en dicho Tratado:
	

	V
	Tarifa de Transmisión a favor de la Oficina Receptora
(en México-IMPI) (Regla 14 del Reglamento del Tratado de Cooperación en materia de Patentes);
	$ 323.70 dólares de los E.E.U.U.


ARTICULO SEGUNDO.- A los montos previstos en el presente Acuerdo se aplicará el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con la Sexta Disposición General del Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.
TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente

México, D.F., a 6 de septiembre de 2007.- El Director General, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica.

El suscrito licenciado Alfredo Carlos Rendón Algara, Secretario Técnico de la H. Junta de Gobierno del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con fundamento en el artículo 8 fracción II inciso e) del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado el 27 de diciembre de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que en la segunda sesión ordinaria de dicho cuerpo colegiado celebrada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día nueve de julio de dos mil cuatro, se adoptó el siguiente acuerdo:

27/2004/2a. Se autoriza al Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los cambios necesarios a la Tarifa de Transmisión, prevista en el artículo 35 fracción V del Acuerdo por el que se da a conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto, debiendo informar sobre el particular a este Organo de Gobierno.

Que en la tercera sesión ordinaria de dicho cuerpo colegiado celebrada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día doce de octubre de dos mil cinco, se adoptó el siguiente acuerdo:
28/2005/3a. Se autoriza al Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a realizar los trámites necesarios ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de obtener la autorización para adicionar los artículos 14 g, 14 h, 14 i, 14 j, 14 k y 14 l de la Tarifa por los servicios que presta el Instituto, para incluir los conceptos correspondientes a los servicios de estudio de la solicitud de declaración de marca notoriamente conocida, de estudio de la solicitud de declaración de marca famosa, de actualización de una declaración de marca notoriamente conocida y de actualización de una declaración de marca famosa.

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de septiembre de dos mil siete, para los efectos legales a que haya lugar.- Conste.- Rúbrica.

